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El traslado de expediente se solicita a través del Portal de Servicios: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AL SOLICITAR EL TRASLADO DE EXPEDIENTE SE DEBE ADJUNTAR LA CARTA DE ADMISIÓN DE 
LA UNIVERSIDAD DE DESTINO A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS: 

Entra en el Portal de Servicios y en el apartado ESTUDIANTE – EXPEDIENTE ACADÉMICO 
selecciona DOCUMENTACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://intranet.uv.es/portal/
https://intranet.uv.es/portal/
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Si aparece en blanco la pantalla, selecciona AÑADIR DOCUMENTO y selecciona: 

CARTA DE ACEPTACIÓN EN OTRA UNIVERSIDAD 

 


